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ACTA 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022).         

                                  

PREVIAMENTE a pronunciarse sobre la diligencia para notificación del 

demandado Álvaro Moreno Luna, en los términos del Art.  8 de la ley 2213 de 

2022, se REQUIERE a la apoderada judicial de la parte demandante para que dé 

cumplimiento al requerimiento efectuado en el numeral cuarto de la providencia 

que data del 18 de abril de 2022, y que refiere a que se sirva dar acatamiento a 

lo dispuesto en la norma en mención, en el sentido de aportar la prueba de 

obtención de la dirección electrónica reportada como del demandado, esto es, 

apnavpanea@hotmail.com, como quiera que si bien, en el acápite de 

notificaciones se manifestó que dicho usuario se obtuvo de información 

suministrada al ejecutante, también lo es el hecho que no se aporta evidencia 

que soporte su dicho.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.81 del 05 de agosto de 2022.  
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